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Cuernavaca, Morelos, a trece de enero de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN3a$l2O2l2019, promovido

por     , contra actos

del TEsoRERo MUNICIPAL DE CUERNAVACA" MORELOS; y

OTROS; y,

RESU NDO:

1.- Previa prevenc¡ón,

diecinueve, se admitió a trám

de dos de octubre de dos mil

demanda presentada Por 

  

GENERAL DE CATASTRO DEL MU

; en contra del DIRECTOR

DE RECAUDACION DEL

1RIBUNIL DE JI'STICIA IDM¡FIT¡TUT
Dtr E5TTDODE MOßELOs

'ÛA
O DE CUERNAVACA, DIRECCION

PREDIAL DE CUERNAVACA; Y

\Ë
'Ql\
orË
\S

C\ìo
C\ì

TESORERO MUNICIPAL DEL NTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en la que señaló actos reclamados 'A) La falta de

notifrcación realimda al suscrito cambio de ualor cabstral o base

grauable del inmueble de mi B) El acto consistente en el

del inmueble de mi ProPiedad

    
' cambio de ualor catastral o

de   

    La determinación del monto el

   graimpuesto predial sobre la

   ... D) El ofrcio

de 2019, emitido Por el

vaæt Morelos... E) Todos

relackín al procedrmiento

cada uno de los actos Y

con motivo de

con folio I de 14 de

tesorero municiPal del de

y cada uno de emitidos

administrativo F) Todos y

resoluciones emitidos por las autoridades

los actos anteriormente impugnados. " (sic); consecuencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y registrarien el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se concedió la
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suspens¡ón para efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado

en que se encontraban, es decir no fuera ejecutado el requerimiento

efectuado en su oficio , hasta en tanto se emitiera la

presente sentencia.

2.- Emplazados que fueron, por autos diversos de veinticuatro y

veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a

    en su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; 

 , en su carácter de DIRECTOR DE

CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA; Y   

S, en su carácter de ENCARGADA DE DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN E IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dUo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna, sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia las documentales exhihidas; escrito y documentos anexos con

los que se ordenó dar vista a la parte actora para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por autos de once y veinticinco de noviembre de dos mil

diecinueve, se tuvo a la parte actora dando contestación a las vistas

ordenadas en relación a las contestaciones de demanda formuladas por

las autoridades demandadas.

4.- Mediante auto de cinco de diciembre de dos mil diecinueve,

se tuvo por presentado a    

 interponiendo ampliación de demanda en contra de las

autoridades demandadas por lo que se ordenó su emplazamiento para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la

ampliación de demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento

de ley respectivo.
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por presentado a    , en su carácter de

DTRECTOR DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

dando contestación en tiempo y forma a la ampliación de demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas señaladas le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal oPortuna; el que se ordenó dar vista al

promovente para efecto de

correspondía.

manifestara lo que su derecho

6.- Mediante auto de

tuvo por presentados a

de febrero de dos mil veinte, se

  en su

carácter de TESORERO MUNICIP

carácter de DIRECTOR GENE

IMPUESTO PREDIAL Y

CUERNAVACA, MORELOS; da

ampliación de demanda inte

causales de improcedencia,

dijo que debían ofrecerlas en

tomar en consideración en

exhibidas; escrito y docu
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y  , en su

DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,

NICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ón en tiempo y forma a la

en su contra, haciendo valer

a las pruebas señaladas se les

pa oportuna, sin perjuicio de

prese sentencia las documentales

los que se ordenó dar vista

SAI,A
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a

a la pafte actora Para

correspondía.

de que rhanifestara lo que su derecho

7.- Por auto de veintisiete de febrero de dos mil veinte, se tuvo

a la parte actora dando contestación a la vista ordenada en relación a la

contestación de ampliación demanda formulada por el DIRECTOR DE

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; asimismo' se

hizO cOnstar que el recurrente fue omiso respecto a las otras

autoridades, declarándose precluído su derecho para hacer

manifestación alguna; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a

prueba por el término de cinco días común para las partes'

8.- Por auto de dieciocho de marzo de dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofertadas por el actor que conforme a derecho
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proced¡eron; por otra parte, se hizo constar que las responsables no

ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto,

por lo que se les declaró precluido su derecho para hacerlo con

posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración las documentales

exhibidas en Sus respectivos escritos de contestación; en ese auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

9.- Es así que el veintidós de octubre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que el actor los formuló por escrito, no así las

autoridades demandadas, por lo qr.le se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posteridad; consecuentemente, se cerró la instrucción

que tiene por efecto citar a las paftes para oír sentencia, la que ahora

se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términOs de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,4,16, 18 apartaddg) fracción II inciso a),Y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente

juicio.
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Así tenemos Çu€,    

, reclama de las autoridades DIRECTOR GENERAL Dt

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN

DE RECAUDACION DEL

MORELOS; y TESORERO

IMPUESTO PREDIAL

MUNICIPAL DEL

CUERNAVACA, MORELOS; los actos:

'A) La falta de al suscnto del cambio de

del inmueble de mivalor catastral o

de ualor catastral o base

propredad de  

     

  

C) La determinación el impuesto predial sobre la

base grauable   

   

D) El ofrcio con folio

2019, emitido Por el

Cuernavaca, Morelos.

de fecha 14 de agosto de

municipal del AYuntamiento de

E) Todos y cada unô: de actos emitidos con relación al

procedimiento

F) Todos y cada de los'actos y resoluciones emrtidos por

las autoridades demandadas Con motivo de los actos

a nte rio rm en te im P ug na dos. " (sic)

Asimismo,    

amplio la demanda en contra del 'i.. valor catastral delpredio ubicado en

  Cuernauaca, Morelos, el cual se contiene

en el documento exhibido por las autoridades demandadas denominado

'AS)uNTO: NOTFIACTOru Ott |ALOR CATASTRAL 

" 
frrmado por el

Director Genera| de Gtastro. "(sic)

DE CUERNAVACA,

AYUNTAMIENTO DE

propiedad...

B) El ado consistente

gravable del inmueble
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En ese sentido, del escrito de demanda, de su ampliación, de

los documentos exhibidos por las partes y la causa de pedir, se tienen

como actos reclamados:

a).- El formato de cumplimiento de obligaciones fiscales

folio  de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve,

por el cual ser requiere a  

, el pago del crédito fiscal por concepto de impuesto predial y

pago de servicios públicos municipales, correspondientes al periodo

0Ll20tB a|0312079, del inmueble registrado bajo la clave catastral 

 ubicado en  , en Cuernavaca,

Morelos, por la cantidad de      

     suscrito por el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b).- La cédula de notificación del valor catastral elaborada

el nueve de agosto de dos mil diecisiete, dirigida a  

 , por medio de la cual se hace del

conocimiento que efectuados los trabajos técnicos de valuación en

términos del capítulo octavo relativo al sistema de valuación de la Ley

de Catastro Municipal, artículos 68 al 83 se determinó como valor

catastrat del predio registrado bajo la cuenta predial número 1100 14

015 004, del domicilio ubicado en    

CUERNAVACA, MORELOS" (sic), la cantidad de  

      

), suscrita por el DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

III.- La existencia de los actos reclamados fue reconocida por

las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y DIRECTOR DE

CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de

producir contestación al presente juicio; pero además queda

debidamente acreditada con la exhibición de las copias certificadas del

formato de cumplimiento de obligaciones fiscales folio

Æ'*:h'*
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nBUNrLDErusncrArDililFn S, de fecha catOrce de agostO de dos mil diecinueve, pOr el
DE- ESÍADODE IÍORELOS

cual ser requiere a   , el

pago del crédito fiscal por concepto de impuesto predial y pago de

seruicios públicos municipales; y de la cédula de notificación del valor

catastral elaborada el nueve de de dos mil diecisiete, dirigida a

   por medio de la cual se

hace de su conocimiento la del valor catastral del Predio
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registrado bajo la cuenta Predial

ubicado en  

MORELOS" (sic); exhibidas Por

confiere valor probatorio Pleno

artículos 437 fracción II, 490

aplicación supletoria a la LeY de

vigor. (fojas 057 y 077)

IV.- Las autoridades

AYUNTAMIENTO DE CUE

CATASTRO MUNICIPAL DE

E IMPUESTO PREDIAL Y

MORELOS; al momento de

EXPEDTENT E T J Aþ'S I zozl zo t 9

 del domicilio

O CUERNAVACA,

bles a las cuales se les

de lo dispuesto Por los

1 del Código Procesal Civil de

cia Administrativa del Estado en

adAS TESORERO MUNICIPAL DEL

MORELOS; DIRECTOR DE

MORELOS; Y ENCARGADA DE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

al presente juicio, hicieron valer

ndo que la Parte actora Previo a

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE INGRESOS, RECAUDACIÓN

la improcedencia de la i

la promoción del juicio, no hizo valer I recuso previsto Por el aftículo

222 del Código Fiscal del Estado de Morelos; así como, las causales de

improcedencia previstas en las fracciones II, III, IV, IX, X, y XIV, del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos de autoridades que no formen parte de la Administración Pública

del Estado o de los Municipios o de sus organismos descentralizados;

excepto en aquellos casos de aplicacitín de la ley de responsabilidades

de los seruidores ptiblicos y de la legislaaón en materia de contratación

de obra pública; adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos; que es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídrco o legítimo

del demandantq que es improcedente contra actos cuya impugnación

no corresponda conocer al Tribunal de lusticia Administratiu4 que es

a,
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improcedente contra actos consentidos expresamente o por

manifertactones de voluntad que entrañen ese consentimientq, que es

improcedente contra ados consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aguellos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro

del término que al efecto señala esta Le¡1 y que es improcedente

cuando de las Conshncias de autos se desprende claramente que el

a cto recla ma do es in existenfq respectiva mente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de ofìcio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así que, este Tribunal adviefte que respecto de los actos

reclamados al DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y DIRECTOR DE CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; precisado en el inciso

a) del considerando segundo del presente fallo, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Esiado de Morelos, consistente en que el

juicio de ante este Tribunal es improcedente en los dem¿ís casos en que

la improcedencia resulte de.alguna disposición de esta Ley no así

respecto del TESORERO MUNICIPAL de dicho Ayuntamiento.
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De igual forma, este Tribunal adviefte que respecto del acto

reclamado al DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN,

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; precisado en el inciso

b) del considerando segundo del presente fallo, se actualiza la causal de

improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el

juicio de ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que
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respecto del DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO de dicho

Ayuntamiento.

En efecto, de la fracción II

Orgánica del Tribunal de Justicia Ad

del artículo 18 de la LeY

del Estado de Morelos,

se desprende que son autoridades pa

aquellas que en ejercicio de sus

del juicio de nulidad

ejecuten o pretendan ejecutar las

't...dicten, ordenen,

ncias que integran la

Administración Pública Estatal nicipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales.

Por su parte, la fracción II i a) del aftículo t2 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado de

en el juicio "La autoridad omisa o

determina que son Paftes

ue dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto' o actuación de carácter

a la que se le atribuYa el

caso, aquellas que lassilencio administrativo' o

sustituyan..."

En efecto, de las docume descritas y valoradas en el

considerando tercero del presente fallo,

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

tiene que fue la TESORERÍA

ERNAVACA, MORELOS, IA

autoridad emisora del formato de imiento de obligaciones

fiscales folio  de catorce de agosto de dos mil

diecinueve descritos en el inciso a)' inconcuso la actualización

de la causal de improcedencia en estudio, respecto de las autoridades

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

administrativo o fiscal

Asimismo, dê

considerando tercero

la documental

de este fallo

EXPEDIENTE T J Aþ" S I zozl zor 9

descrita y valorada en el

consistente en cédula de
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notificación del valor catastral elaborada el nueve de agosto de
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dos mil diecisiete, precisada en el inciso b), se advierte que la

misma fue expedida por el DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; y no así por las

responsables DIRECÏOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓru,

IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En consecuenc¡4, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de los actos reclamados a la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS, RECAUDACIÓN, IMPUESTO

PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de conformidad con los razonamientos antes descritos; en

términos de la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos en

estudio.

Como ya se d[o, las autoridades demandadas TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

INGRESOS, RECAUDACIÓN E IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; al momento de comparecer al

presente juicio, hicieron valer la improcedencia de la instancia,

aduciendo que la parte actora previo a la promoción del juicio, no hizo

valer el recuso previsto por el aftículo 222 del Código Fiscal del Estado

de Morelos; así como, las causales de improcedencia previstas en las

fracciones II, ilI, IV, IX, X, y XIV, del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos de autoridades que no

formen parte de la Administración Púbhca del Esbdo o de los Municipios

o de sus organismos descentralizados; excepto en aquellos casos de

aplicacitín de la ley de responmbilidades de los seruidores púbh:cos y de

la legislación en materia de contratación de obra pública; adquisiciones,

q.
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no afecten el interés jurídico o legítimo del demandantq, que es

improcedente contra ados cuya impugnación no coresponda conocer al

Tribunal de Justicia AdministratiuE

consentidos expresamente o por

e es ¡mprocedente contra actos

de voluntad que

entrañen ese consent¡mientq q improcedente contra actos

consentidos tá cita men te, por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueua el del término que al efecto

señala esta Ley y que es im cuando de las constancias de

autos se desprende claramente

respectivamente.

el acto reclamado es inexßtentq

Es infundado que el j es improcedente Porque la Parte

, no hizo valer el recurso Previstoactora previo a la Promoción

por el aftículo 222 del Código

EXPEDIENT E T J N 3'Sl zo zl zor 9

Estado de Morelos.

n del juicio ante el Tribunal

Morelos, en los términos que

Morelos, vigente a Paftir
¡¡ ç9¡¡¡¡JS

S/tL¿\ dispone que "el recurso

deberá agotarse Previa

de Justicia Administrativa del

establece la Ley de Justicia Ad

Tribunal directamente; en

manifestaciones en estudio.

En efecto, el adículo Código Fiscal Para el Estado de

enero de dos mil dieciséis,

previsto en este ordenamiento

lu
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Sin embargo, el artículo 10 la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, vigente desde el

diecinueve de julio de dos mil diecisiete, establece que "Cuando

las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún

recurso o medio de defensa, será optativo oara el aqraviado
f,

por tanto, bajo el principio "la ley posterior deroga a la anterior"; la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no sujeta la

procedencia del juicio administrativo a que el actor de manera previa

agote el recurso ordinario; estando en aptitud de acudir ante este

consecuencia, son infundadas las

11



Asimismo, resultan infundadas las causales de improcedencia

previstas en las fracciones II y IV del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos de autoridades que no

formen pafte de la Administración Pública del Estado o de los Municrpios

o de sus organismos descentralizados; excepto en aquellos casos de

aplicación de la ley de responsabilidades de los seruidores públrcos y de

la legislación en materia de contratación de obra pública; adquisiciones,

enajenaciones y arendamientoq, y que es improcedente contra actos

cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal de Justicia

Adm in istra tiua; respectiva mente.

Ello es así, porque los. responsables TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y DIRECTOR DE

CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, SON AUtOTidAdCS

municipales, y emitieron los actos precisados en los incisos a) y b), del

considerando tercero de esta sentencia; por tanto, resulta procedente el - -.
juicio ante este Tribunal de conformidad con lo previsto por el aticuloffi f i
18, apaftado B), fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal d{|:;;;; : ;t

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que establece que este "€' i

Tribunal es competente para resolver de"Los juicios que se Ororr"ruï 
" .' 

'],l!l

en contra de cualquier actq omßión, resolucftín o actuación de carácter '-,,R¡

administrativo o frscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten'

ordenen, ejecuten o pretendan eiecutar las dependencias gue

integran ta Administracíón Pública Estatal o Municipal, sus

organßmos auxiliares estatales o municipales, en perJuicio de los

particulares."

De la misma forma es infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción III del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandante.

t2
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Etlo es así, porque el formato de cumplimiento de

obligaciones fiscales folio , de fecha catorce de

agosto de dos mil diecinueve; Y la de notificación del valor

catastral elaborada el nueve de mil diecisiete, dirigidos a

   

jurídica puesto que se le requiere

, inciden en su esfera

del impuesto Predial Y

seruicios públicos municiPales, del incremento del valor

NBUNTL DE JI'STISA IDTIII{ISIRÍT
DE- EsÍIDODE filoßEt0s

.s
ug/f
\)
,$
Slmltslnmvr
HnEr(]s

ñsA¡.A

Asimismo, resultan infund

previstas en las fracciones IX Y X

las causales de imProcedencia

rtículo 37 de la LeY de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, nsistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente consentidos exPresamente o

catastral de su propiedad, notificado

agosto de dos mil diecisiete; Por lo

directamente en la esfera jurídica d

jurídico para acudir ante este Tribuna

por manifestactones de voluntad

que es improcedente contra

mente con fecha nueve de

actos reclamados inciden

actualizando su interés

r su ilegalidad.

ese consentimientq Y

consentidos tiícitamentq

de los actos consistentes en

fiscales folio 

,\)\
otÈ
\!

(\toc\

entendténdose por tales, contra de los cuales no se

que al efecto señala esta Le¡1promueva el juicio dentro del

respectivamente.

Ello es así, porque de la d de la demanda se adviefte

que el actor se duele de la ilegalida

formato de cumPlimiento de obl

 de fecha catorce de de dos mil diecinueve, Por el

cual ser requiere a   , el

pago del crédito fiscal por concepto de impuesto predial y pago de

seruicios públicos municipales; y cédula de notificación del valor

catastral elaborada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, dirigida a

    , por medio de la cual se

le hace de su conocimiento el incremento al valor catastral, aduciendo

que no se le notificaron debidamente, circunstancias que serán motivo

de estudio en el fondo del presente asunto'

13



De igual forma, es infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la ley de la materia

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás æsos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley toda vez que este Tribunal no advierte que se actualice la

improcedencia respecto de los actos reclamados como consecuencia del

incumplimiento a alguna disposición de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

Por último, una vez analizadas las constancias que obran en

autos, este órgano jurisdiccional no adviefte alguna otra causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La pafte actora expresó como razones de impugnación las

visibles a fojas cinco a doce, mismas que se tienen por reproducidas

como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Son fundados y suficientes para declarar la nulidad de los

actos reclamados, los argumentos expuestos por el actor en el sentido

de que, no existe acto emitido debidamente fundado y motivado que le

hubiere sido notificado por medio del cual se haya determinado el

cambio o incremento det valor gravable del inmueble para que estuviera

en aptitud de oponerse deduciendo sus derechos; que las autoridades

demandadas omitieron las formalidades legales contenidas en la Ley de

Catastro y su Reglamento, y Código Fiscal para el Estado de Morelos;

por lo que al no estar justificada la base gravable para la determinación

del impuesto predial y servicios públicos el requerimiento de pago de los

mismos es nulo.

Las autoridades responsables TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y DIRECTOR DE

CATASTRO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al

presente juicio manifestaron "...con fecha 9 de agosto de 2012 a

Þøt:''"'- la ,*:-

/f\:'' i ' ip53*;, Iði
fißUNA!.1[ ii]r,-1r, i

¡lt ' t_'r

Tli¡tl--...,:
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unitarios de terreno y construcción,

en que se encuentre ubicado Y la ti

ambos casos los factores de i v que correspondan

Ahora bien, en el caPítulo la Ley de Catastro MuniciPal

para el Estado de Morelos, los aftículos 68 al 83, se

autoridad municiPal Para

l, dentro de las que se

prevén las reglas que debe r

determinar el sistema de cron

encuentra el procedimiento que debe ar para efecto de

modificar o actualizar el valor un terreno.

En esa tesitura, el aftículo

deþerán presentarse, en forma

72 di QU€, "Los valuadores

en horas y días h¿íbiles

en el predio obJêto de ta ualuacíón y mostrar ta identifrcación

correspondiente, Si los propietarios, poseedores o encargados se

opusieren en cualquier forma a la uisita o a que se leuante la

informacitín pan la valuación, ésta se hará administntiuamente con

base en los elementos de que disponga la autoridad municipal"'

precepto legal que prevé la interuención o derecho de audiencia

del propietario o poseedor del inmueble a verificar.

nBuN^LDErtsIH $nÅsrnñWl¡Citud del notario ptiblico ntimero 39 de Ciudad de México (quien se
DE. ESTIDODE ÍÍOREI.OS

presume fue bajo instrucciones del hoy acto) se expidrtí plano catastral

certifrcado y con actualimckín de ualores calculándose la base grauable

en      

   cual fue notifrcada en las

mismas condiciones y por lo aftículos 19, 6& 79, 109,

110 y 111 del Código Fiscal del de Morelos, relativo a las

notifrcaciones administratiuas... " (sic)

En este contexto, el artículo 68 la Ley de Catastro MuniciPal

el Sistema de Valuaciónpara el Estado de Morelos, establece

Catastral Municipal está basado en

en una circunscripción territorial, Y

características predomi na ntes

como base los valores

idad con la zona catastral

iåIA
tJ
{s

.\I
ìln,
hts

. StA
\

{s
,\l
\
ors
Ë

\
c\lo
C\ì
!

considerando en
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Una vez desahogado el procedimiento previsto en el capítulo

octavo de la Ley de Catastro Municipal para el Estado de Morelos, en el

que se hubiere respetado la garantía de audiencia del interesado, la

autoridad municipal debe emitir una resolución fundada Y

motivada, esto es, debe citar fos preceptos legales aplicables al.caso, y

las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la

autoridad a conc¡u¡r que el caso pafticular encuadra en el supuesto

previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Asimismo, los aftículos 84, 85, 86 y 87 de la Ley de Catastro

Municipal para el Estado de Morelos, señalan:

Aftículo 84.- Los propietarios, poseedores de predios o

titulares de derechos reales, deberán señalar domicilio
para oír notificaciones en materia de catastro ante la

autoridad municipal competente. Las notificaciones se
harán agregando copia autorizada de la resolución
que se dé a conocer, en el expediente respectivo, con
razón de la fecha de notificación autorizada por el

propio Funcionario que emita la resolución.

AÊículo 85.- Las notificaciones se harán:

I.- Personalmente o por correo certificado con acuse de

recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos,

solicitudes de informes o documentos y de actos

administrativos que puedan ser recurridos.
II.- Por estrados, en los casos que señale este ordenamiento.
III.- Por edictos, únicamente en el caso de que la persona a
quien deba notificarse hubiera fallecido o no se conozca al

representante de la sucesión, hubiese desaparecido, se

ignore su domicilio o que éste o el de su representante no se

encuentre en el Estado.

*-*r
*:
f.,

1¡! l

{.i& .,.r

lX,,t '' 1l

't

AÊículo 86.- Las notificaciones
practicarán en el domicilio que para
designado el contribuyente si este se

de la jurisdicción del municiPio, o
comparecencia del interesado a la oficina
que se trate.

personales se
tal efecto haya
encuentra dentro
bien, mediante

administrativa de

AÊículo 87.- La notificación personal se hará al interesado

o a su representante legal; de no encontrarse presente
ninguno de ellos, el notificador dejará citatorio con
cualquier pensona mayor de edad que se encuentre en
el domicilio para que el interesado le espere a hora ftja del

día hábil siguiente que se indique en el citatorio.

Si a pesar del citatorio a que se refiere el párrafo anterior, el

interesado no espera a la autoridad en la fecha y hora

16
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se comun¡que, y en
correspondan. s¡ a

encuentra cerrado, se

de notificación persona
y documentos anexos,

En todo caso y antes
el notificador deberá
de la persona buscad
anotando todas las

EXPEDIENT E T J Aþ" Sl zozl zor 9

caso, con los anexos que

del citatorio el domicilio se

su puerta de acceso la cédula

las copias del escrito inicial

a la persona buscada que

a practicar la notificaciÓn,

rarse de la identidad Y domicilio
levantar razón del acto,
que hayan mediado al

NßUìIAL DE JUSNOA II)IiII{FIMTMA
DE- ESTTDODE MORELOS

indicadas, deberá practicarse la notificación con cualquier
persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio,

corriéndole traslado con la copia de la resolución o acto que

quedan a su d las oficinas de la autoridad, las

para que se imPongan de lasconstancias del
mismas.

S¡ el interesado o resentante legal se encuentra
presente a la primera
entender con éste la

notificación personal

el notificador procederá a

entregándole cédula de
ga la transcripción de la

resolución que se los documentos a que se refiere

el párrafo anterior.

FJAì

$tcnmlr,uslurrve
SODElllOR;"ÜS

ha sa¡.¿.
,Ü
\

momento de prese a practicar la notificación,

recabando la firma o h la ital de la persona con quien se

la anotación de que no quiso,entienda la diligencia,
no pudo o se negó a

Preceptos legales de los advierte que la autoridadue

r

{s
,\)
\
ols
È

\
O\ìo\ì

mun¡c¡pal ordenara la n n a los Prop¡etar¡os de los

resultados derivados de los tra técnicos de valuación de su pred¡o o

inmueble, en la forma Y térmi ntes señalados.

En el caso en particul ar, ana lizadas las constancias exhibidas por

las responsables se observa que la cédula de notificación del valor

catastral elaborada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, se

encuentra dirigida a   , y

en la misma se hace del conocimiento que, efectuados los trabajos

técnicos de valuación en términos del capítulo octavo relativo

at sistema de valuación de la Ley de catastro Municipal'

aËícutos 68 al 83 se determinó como valor catastral del predio

registrado bajo la cuenta predial número   , del

dOMiCiIiO UbiCAdO CN    
ÇIERNAVACA, MORELOS" (sic), la cantidad de  

       

); sin embargo, en la misma se advierte "por medio de la presente

17



que se deja el 11 de Agosto del 2017 siendo las 12:2Q de¡ándose en

poder de Rubén ugalde quien düo ser persona autorizada."(sic) (foja

77)

Esto eS, la autoridad responsable DIRECTOR GENERAL DE

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, no cumplió

con las formalidades y procedimiento previsto en la Ley de Catastro

Municipal para el Estado de Morelos, que se han venido anal¡zando.

Cieftamente, de entre las diversas garantías de seguridad

jurídica que cont¡ene el segundo párrafo del artículo L4 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca por su

primordial importancia, la de audiencia previa. Este mandamiento

superior, cuya esencia se traduce en una garantía de seguridad jurídica

para los gobernados, ¡mpone la ineludible obligación a cargo de las

autoridades para que, de manera previa al dictado de un acto de

privación, cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias

para oír en defensa a los afectados.

IRIBUN{j" DI .r:r:,.,îr4

Así la garantía de audiencia consiste en que las autoridades ne Dr-i ' '' ';
' TE .i-o^ "a 

.

pueden dictar resoluciones que afecten a una persona sin haberle dado

oportunidad plena de ser oída en su defensa, dándole a conocer las

cuestiones de hecho y de derecho involucrados, dándole oportun¡dad

plena de rendir las pruebas y alegatos que a su derecho convenga.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 16 de la Constitución

federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente

fundado y motivado, entend¡éndose por lo primero que ha de expresarse

con prec¡sión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo' que

deben señalarse, cOn precisión, las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración

para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir,

que en el caso concreto se configuren las hipótesis normat¡vas.

F=
ßij"i

Sii.^*¡ j
t'*

I
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NBUNAL DE J USNCN ¡DMIilENATMA Del contexto anterior, eS incuestionable que en el pafticular
DE- ESMDO DE ù1ORELOS

ex¡ste una afectación directa a los derechos fundamentales del hoy

actor por lo que en términos de lo dispuesto por el aftículo 4 en su

fracción II, de la Ley de Justicia

que establece que serán causas

strativa del Estado de Morelos,

lidad de los actos imPugnados la

"Omisión de los requisitos por las leyes, siemPre que

afecte las defensas del particular al sentido de la resolución

impugnada, inclusive la ausencia o motivación, en

su casd'; así, lo procedente es r la nulidad de la cédula de

AruI TJA

lns/.\\)
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borada el nueve de agosto de

DIRECTOR DE CATASTRO DEL

notificación del valor catastral

dos mil diecisiete' suscrita Po

t

, en la forma'.'f
:.¡'

materia. /'

AYUNTAMIENTO DE MORELOS, Para efecto, de que

desahogue el Procedimiento ad strativo previsto en el caPÍtulo

I para el Estado de Morelos, en eloctavo de la Ley de Catastro

que notifique al actor la fecha ile verificación del predio de su
.¡.

propiedad conforme a lo previstoï, por el aftículo 72 del citado

ordenamiento; para efecto de Éu ihtervención respectiva; hecho lo

anterior, emita una resolución eri la que funde debidamente su
.rl'

competencia; y, de manera.ï fundáda y motivada haga de su
t.

conocimiento las circunstandias es¡lèciales' razones paÉiculares

o causas inmediatas y opetacionesbritméticas que le llevaron a
a

determinar el incremento al$Valor cata'stral; misma resolución que
I

deberá ser notificada -+sa    

,\)
S¡m,gs
, t¡A\

{s
\
rs
s

C\ì

e\ì términos prèvistos en la ley aplicable a la

consecuentemente, se declara la nulidad lisa y llana del

formato de cumplimiento de obligaciones fiscales folio 

 de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve' por el

cual ser requiere a     , el

pago del crédito fiscal por concepto de impuesto predial y pago de

seruicios públicos municipales, correspondientes al periodo 01/2018 al

O3l2}lg, del inmueble registrado bajo la clave catastral   

     , en Cuernavaca, Morelos'

por la cantidad de        

19



  suscr¡to por el TESORERO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; al haber quedado s¡n

efectos la cédula de notificación del valor catastral elaborada el

nueve de agosto de dos mil diecisiete, bajo la cual se

determinaron las contribuciones mater¡a de requerimiento de

pago.

Se concede a la autoridad responsable DIRECTOR DÊ

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término

de diez días hábiles, contados a paftir de que la presente quede

firme, para que dé cumplimiento a lo ordenado en la presente

sentencia, apercibido que en caso de no hacerlo asL se procederá en Su

contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los

aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en la inteligencia de que deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir

en el cumplimiento de esta sentenc¡a, al estar obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.ß.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007 '
correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICÆ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 1 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsableS en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para

que logre vigencia real y eficacia práctica.

m,
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I IUS Registro No. 172,605.
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En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

N BUNAL DE J USNCN åDMIi¡ ISIRÂTI

DÉ- ESTADO DE MORELOS

WI.- Se levanta la susPen

octubre de dos mil diecinueve.

:i,

si'ðnl, concedida en auto de dos de

.i .;

::,: ì.
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Por lo expuesto y fundado y;además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de Þ Ëey de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse ylse resuelve:
ji,
i,

PRIMERO.- Este Tribunal ,Sn
¿. 

:.1 .

conocer y fallar el presente asuntoi én

considerando I de la presente resolución.
j ,i

SEGUNDO.- Se decreta ei'sodreseimiento del juicio respecto
.'..'

de |os actos TeCIAMAdOS AI DIRECÎ,OR GENERAL DE INGRESOS,

RECAUDACIÓN, IMPUESTO PREDIAL Y qATASTRO DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; dè confoþniOaO con las manifestaciones
.?,

expuestas en el considerando V; de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara la
i

nulidad de la cédula de
..'

notificación del valor citastral elaboràda el nueve de agosto de

dos mil diecisiete, suscrita por el DIRECTOR DE CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' para los efectos
i

prec¡sados en el considerando VI del presente fallo; consecuentemente,

cuARTO.- Se declara la nutidad lisa y llana del formato de

cumplimiento de obligac¡ones fiscales folio , de

fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al haber quedado sin efectos la cédula de notificación del

valor catastral elaborada el nueve de agosto de dos mil diecisiete, bajo

Pleno es competente Para

los términos precisados en el

21



la cual se determinaron las contribuciones materia de requerimiento de

pa90.

QUINTO.- Se concede a la autoridad responsable DIRECTOR DE

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de

diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede firme, para

que dé cumplimiento a lo ordenado en la presente sentenc¡a, apercibido

que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su cOntra conforme a las

reglas de la ejecución fozosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de dos de

octubre de dos mil diecinueve.

SÉPTIMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

r#Éf;1-'.tA,:ì,&.;[!iii
!l',!: ,
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DEi

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado ?ERu-"-'

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Dí.AZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJA|0L3|2020, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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